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S PERINTEN DESC 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRA.2016.185 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE 'a Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de 

vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamiento, disolución 
y liquidación de les compañías. y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará 

de e :cio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo 
esta! ¡ecido en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de 

la Le y de Compañías, 

QUE la compañía ADVENTURE RENTA CAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, fue 
disuelta mediante Resolución rro. SCVS.IRA 2016.080 de 22 de marzo de 2016, inscrita 

en e Registro de la Propiedas y Mercantil del cantón Baños de Agua Santa el 14 de 
abril le 2016, 

QUE unto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, tres 
testi .onios de la escritura pública de reactivación de la compañía ADVENTURE RENTA 

CAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante la Notaria Primera del cantón Baños 

de Azua Santa, e: 01 de julio d > 2016; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sec:cr Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 

de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, 

de fo.ma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de 
la Si perintenden: :a de Compañias, Valores y Seguros, como un requisito previo a su 

inscroción er el Registro Mercantil, entre los cuales se encuentra la reactivación; 

QUE el articulo 274 de la Ley de Compañías establece “Cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 

reac:varse, haste antes de ¡a cancelación de la inscripción de la compañía en el 
Regiviro Mercaní. siempre cue se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disoi ción y que «* Superinten-lente de Compañías considere que no hay ninguna otra 

caus que justifiq.:e la liquidac:3n.”; 

QUE la Intenden a Regional de Ambato, mediante memorando nro. SCVS-IRA-RS- 
2016-181-M de O de septiemore de 2016, emitido por Registro de Sociedades informa 

que a compañí.. ADVENTU'2E RENTA CAR CIA. ¿TDA. EN LIQUIDACIÓN, ha 
pres: ntado la información exig da por el artículo 20 de la Ley de Compañías; 

QUE ia intendenc.a Regional de Ambato, mediante memorandos nros. SCVS-IRA-AF- 

EE-2 316-168-M +y SCVS-I¡R£ -COAC-2016-117-M, de 01 de septiembre de 2016, 
certit can que la compañía ADVENTURE RENTA CAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
no areuda valor alguno por concepto de contribuciones y multas societarias, ni tiene 

procesos de ejec: ción coactive. vigente, respectivamente, 
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QUE, la Intendencia Regional de Ambato. mediante memorande jurídico No. 
SCVS.IRA.IJ.2016.175 de 01 de septiembre de 2016, ha emitido mí. rme favorab + para 
su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones aros ADM-G-2011- 
008 de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 c.2 febrero de 2915, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR, la reactivación de la comcañía ADVEATURE 
RENTA CAR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en los té minos constantes en la «aferida 
escritura pública; b) DECLARAR terminado el procesc: de Iiguidace 3, y, c) DEJAR sin 
efecto el nombramiento del liquidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que. un extracto de la nd:ce..a escritura pública 
se publique, por una vez, en el sitio web institucic nal de la € ¡permtender.Lia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, la Notaria Pr.nera del cantón Baños a: Agua 
Santa, tome nota al margen de las matrices de las escrituras públices que se aprueba y 
de la de constitución del contenido de la presente Resclución y sieníe en las copias las 

razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el Registrado: de la Propiedad y Mercentil del 
cantón Baños de Agua Santa: a) Inscriba la escriture pública de 1eactivación que se 

aprueba y esta Resolución; b) Tome nota de tal insci oción as me ¿en de la e: oritura 

pública de constitución de la referida compañía; y, c) “uente en ¡as copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director 
Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, y al repiesentante legal para los fines 

consiguientes, 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia ce rtificaca de 1 escritura p blica. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regionai de Ambato, en ei cantón 
Ambato, a 01 de septiembre de 2016 

Món; cMa LL RÓ 

ra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

IES 
Expediente: 171326 

Trámite: 1498 

     

 


